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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: D E C R E T O:

DECRETO No. 485/2014  II P.O.   
                 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Guazapares, Chihuahua, para que afecte como fuente de pago del crédito que contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, y disponga al amparo de 
la presente autorización, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el entendido que para los ejercicios fiscales 
subsecuentes podrá destinar al servicio de la deuda, lo que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social correspondientes al año que se encuentre transcurriendo o a los obtenidos en el año en que contrate 
el crédito autorizado, lo cual será aplicado, mientras se encuentre vigente el crédito que contrate con base en la presente autorización, incluidos 
los intereses, comisiones y demás accesorios financieros que se generen con motivo de la contratación del crédito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito para el Municipio de Guazapares, Chihuahua, es hasta por la cantidad de $7,000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), para destinarlo a financiar el costo de inversiones, obras y acciones de infraestructura social en materia de agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y colonias pobres, infraestructura básica de salud educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.- El monto a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto no comprende los intereses, comisiones y demás 
accesorios que deriven del financiamiento que el Municipio de Guazapares, Chihuahua, obtenga.

ARTÍCULO CUARTO.- El crédito a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto, deberá formalizarse durante los ejercicios fiscales 
2014 o 2015, y amortizarse en su totalidad en un plazo que no exceda el periodo constitucional de la presente administración municipal.

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Guazapares, Chihuahua, celebrará un contrato de mandato especial irrevocable con el Estado, por conducto 
del Ejecutivo del Estado, a través del Titular de la Secretaría de Hacienda, para formalizar el mecanismo a través del cual se constituya la fuente 
de pago de las obligaciones del crédito que contrate, con la afectación de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho y los ingresos que le 
correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el entendido que el instrumento legal que al efecto se celebre deberá satisfacer los requerimientos del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS).

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Guazapares, Chihuahua, deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación 
del derecho y los ingresos de los recursos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, otorgados como fuente 
de pago, en tanto tenga adeudos a su cargo derivados del crédito que contrate; en tal virtud, la desafectación únicamente procederá cuando se 
cuente con la autorización expresa del representante legal del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo (BANOBRAS), a favor del Municipio de Guazapares, Chihuahua.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Municipio de Guazapares, Chihuahua, deberá realizar todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites, 
incluyendo la celebración de contratos y convenios, títulos de crédito y demás instrumentos jurídicos, notificaciones, avisos, presentar información, 
solicitar inscripciones en registros, entre otras, que resulten necesarios para la instrumentación de lo autorizado en el presente Decreto.

ARTÍCULO OCTAVO.- El crédito que al amparo del presente Decreto contrate el Municipio de Guazapares, Chihuahua, se inscribirá en los 
registros previstos en los artículos 9 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 36 y 37 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y 
sus Municipios.

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio de Guazapares, Chihuahua, con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir para la 
contratación y administración de su deuda, deberá observar la normatividad relativa a la planeación, programación, presupuestación, seguimiento 
y vigilancia del destino que se dé a los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Municipio de Guazapares, Chihuahua, deberá prever anualmente dentro de su Presupuesto de Egresos, de cada 
ejercicio fiscal, en tanto se mantengan vigentes las obligaciones de pago a su cargo, el monto para el servicio de la deuda que contraiga, para 
cumplir con lo pactado en el contrato que se celebre para formalizar el crédito que se contrate, hasta la total liquidación del mismo.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las atribuciones conferidas por la normatividad aplicable, hará un 
puntual seguimiento a la autorización obtenida por el Municipio de Guazapares, Chihuahua, mediante este instrumento jurídico.  

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las operaciones de crédito que se realicen al amparo de este Decreto, podrán ser formalizadas durante los años de 2014 o 2015. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos 
mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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Presidencia Municipal
Matamoros, Chih.

ACTA NUMERO 20

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SIENDO LAS 3:00 HORAS DEL DIA 23  DE 
MAYO DEL AÑO 2014 EN EL LOCAL QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL C. RUBEN  RAFAEL 
BARRON GONZALEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. CARLOS MENDEZ ANDRADE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, EL C. FRANCISCO GALLEGOS HEREDIA, SÍNDICO MUNICIPAL, Y EL COLEGIADO CUERPO 
DE REGIDORES PARA LLEVAR A CABO UNA REUNIÓN DE TIPO ORDINARIA CON EL SIGUIENTE ORDEN 
DEL DÍA.

4.- APROBACIÓN PARA CONDONAR LOS RECARGOS DEL 100% DE LAS PERSONAS QUE TENGAN ADEUDO DEL 
PREDIAL

4.-TOMO EL USO DE LA PALABRA EL PROFR. CARLOS MENDEZ ANDRADE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA 
SOLICITAR AL HONORABLE CUERPO DE REGIDORES APROBAR CONDONACIÓN PARA LOS RECARGOS DEL 100% DE 
LAS PERSONAS QUE TENGAN ADEUDO DEL PREDIAL QUIEN DESPUÉS DE ANALIZARLO Y PLATICARLO APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD EL HONORABLE CUERPO DE REGIDORES TAL CONDONACIÓN.

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”
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- - - EL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:
- - - Que en la Sesión del  Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número veinte de fecha 
cuatro de abril del año dos mil catorce, entre otros,  contiene el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - 
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización del Reglamento del Instituto Municipal 
de la Mujer Juarense, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado 
mediante votación nominal y  por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO: Con fundamento en el artículo 28 fracción I del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y con el 
propósito de  formular políticas públicas, estrategias y programas en materia de atención integral a la mujer, se aprueba el Reglamento 
del Instituto Municipal de la Mujer Juarense, del Municipio de Juarez, Estado de Chihuahua, en los siguientes términos: 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE LA MUJER JUARENSE, ESTADO DE CHIHUAHUA

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Se crea el organismo municipal descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, 
denominado Instituto Municipal de la Mujer Juarense.

ARTÍCULO 2.- El Instituto Municipal de la Mujer Juarense tiene por objeto implementar las políticas públicas que promuevan 
el desarrollo integral de las mujeres y su participación plena en la vida económica, social, política, familiar y cultural en nuestro 
Municipio, así como consolidar las condiciones para que tomen parte activa en las decisiones, responsabilidades y beneficios del 
desarrollo, en igualdad de condiciones que los varones.

ARTÍCULO 3.- Para el cumplimiento de su objetivo, el Instituto deberá:

Promover que en el Municipio de Juárez, se promueva y sustente una política de igualdad y equidad entre las mujeres y I. 
los hombres, evitando toda forma de discriminación;
Promover ante las autoridades competentes, las medidas y acciones necesarias que contribuyan a garantizar el acceso II. 
y permanencia de las mujeres en todos los niveles y modalidades del sistema educativo;
Impulsar las medidas que garanticen el acceso de la mujeres a un sistema efectivo, oportuno y de calidad para el cuidado III. 
integral de la salud, asegurando que éste responda a sus necesidades y demandas, tomado en cuenta las características 
particulares de sus ciclos de vida; 
Promover acciones de combate a la pobreza, dirigidas tanto para enfrentar las manifestaciones como las causas IV. 
estructurales de éste fenómeno, otorgando especial atención a las mujeres indígenas, rurales trabajadoras, migrantes y 
jornaleras agrícolas,   asalariadas o amas de casa; 
Impulsar la participación de las mujeres en el diseño de proyectos productivos generadores de empleo e ingresos que V. 
concilien el crecimiento económico y la lucha contra la pobreza; 
Impulsar acciones para garantizar el respeto y protección de los derechos laborales de las mujeres, facilitando su acceso VI. 
a las oportunidades de empleo, vivienda, seguridad social y participación económica, además de las que coadyuven 
a proveerlas de los servicios necesarios, integrales y de calidad, tomado en cuenta las necesidades de las mujeres 
trabajadoras; 
Promover la cultura de una distribución equitativa entre hombres y mujeres de los recursos y responsabilidades del VII. 
hogar; 
Promover acciones para prevenir y erradicar la violencia contra la mujeres en todas sus modalidades, impulsar medidas VIII. 
que contribuyan a hacer visible este problema social, y se otorgue prioridad a la prevención y atención pertinentes y de 
calidad a las victimas, y promover las modificaciones legales que sancionen con mayor rigor los  diferentes tipos de delitos 
de violencia física,   sexual, psicológica, patrimonial y  económica ;   
Promover en los medios de comunicación masiva y en el sistema educativo, una cultura de igualdad a través de imágenes IX. 
plurales, equilibradas y no discriminatorias, que contrarresten las imágenes parciales negativas o esteriotipadas de la 
mujer; 
Promover la participación de las mujeres en la definición de las acciones, planes y programas gubernamentales dirigidos X. 
hacia ellas; 
Fortalecer las capacidades de las mujeres y promover su participación en los diferentes niveles de decisión pública y XI. 
privada; promover acciones para dar respuestas pertinentes e integrales a mujeres en situación de vulnerabilidad; 
Promover y vigilar el cumplimiento de los tratados internacionales sobre la mujer y familia; XII. 
Impulsar programas de carácter gratuito que difundan los derechos de las mujeres, e informen de los procedimientos de XIII. 
impartición de justicia y proporcionen orientación sobre el conjunto de políticas de organismos no gubernamentales y 
privados para la equidad de genero, y;
En general, instrumentar todas aquellas acciones que promuevan el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida XIV. 
de las mujeres.

ARTICULO 4.- Para el desarrollo de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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Diseñar, coordinar, desarrollar, fomentar, concertar y dar seguimiento por si, o en coordinación con otras dependencia I. 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, Instituciones privadas, académicas y organizaciones no 
gubernamentales, los programas, planes, proyectos, campañas y acciones necesarias para el logro de sus fines; 
Revisar la normatividad de las políticas, planes y programas gubernamentales dirigidos a las mujeres, para proponer las II. 
adecuaciones pertinentes que posibiliten su acceso en condiciones de equidad con los varones, incorporando el enfoque 
de género en su diseño, planeación y ejecución. Las opiniones que emita el Instituto, no serán vinculatorias; 
Organizar un sistema de información, documentación e investigación sobre las mujeres juarenses, que permita conocer III. 
cabalmente sus necesidades, problemáticas y aplicaciones, utilizando los resultados para el diseño y formulación de 
políticas, programas, planes y acciones a favor de las mujeres; 
Definir estrategias y criterios, así como diseñar y desarrollar mecanismos con enfoque de género para el análisis, evaluación IV. 
y seguimiento de las acciones, planes y programas gubernamentales a favor de las mujeres; 
Promover para que en el Plan Municipal de Desarrollo  del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se incluyan planes, V. 
programas y políticas de apoyo para la mujer; 
Participar ante las instituciones homólogas de otros Municipios, Estados y de la Federación, así como ante organismos VI. 
nacionales e internacionales, con el objeto de promover y en su caso, integrar y ejecutar acciones, planes, proyectos y 
programas a favor del desarrollo integral y del mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres de este Municipio; 
Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así como el fortalecimiento de mecanismos VII. 
administrativos para el mismo fin, y; 
Las demás que confiera en forma expresa la presente reglamento.VIII. 

ARTÍCULO 5.- En el desempeño de sus atribuciones, el Instituto podrá celebrar convenios o pactar cualquier instrumento cuyo 
objetivo sea la participación, colaboración o coordinación con dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal o Municipal; así 
como organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos públicos, organizaciones privadas y organismos 
nos gubernamentales.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCULO 6.- Los órganos de Gobierno del Instituto son: 

El Consejo DirectivoI. 
La Directora General, que será nombrada por el Presidente Municipal, quien podrá realizar una convocatoria pública si II. 
así lo estima conducente.

CAPITULO TERCERO
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 7.- El Consejo Directivo es el órgano supremo del Instituto y se integra por las personas siguientes: 

La Directora General del Instituto, quien fungirá como Presidenta; I. 
El Secretario del H. Ayuntamiento, que será el Secretario del Consejo;II. 
El Titular del Sistema del Desarrollo Integral de la Familia, que fungirá como Secretario Técnico;III. 
El Director General de la Dirección de Educación y Cultura, como vocal;IV. 
El Director General de Desarrollo Social, que será vocal;V. 
El Regidor Coordinador de la Comisión de la Mujer, que será vocal; VI. 
El Regidor Coordinador de la Comisión de Desarrollo Social, que será vocal;VII. 
El Regidor Coordinador de la Comisión de Familia y Asistencias Social, que será vocal, y:VIII. 
Cuatro representantes de las organizaciones no gubernamentales, quienes serán designados por los miembros del IX. 
Consejo Directivo referidos en las fracciones de la I a la VIII, a propuesta de las propias organizaciones de la sociedad 
civi, a convocatoria pública formulada para tales efectos.

Los miembros del Consejo, en el caso de los Titulares de las dependencias del Gobierno Municipal, podrán designar respectivos 
suplentes.

ARTÍCULO 8.- El Consejo Directivo sesionará ordinariamente una vez por mes y, en forma extraordinaria cuando existan asuntos 
que por su urgencia o trascendencia así lo ameriten. La convocatoria se hará por la Presidenta del Consejo mediante citatorio 
personal y por escrito a todos los integrantes del mismo.

Las sesiones se celebrarán válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la 
mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Municipal. Las resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes, teniendo la Presidenta voto de calidad para el caso de empate.

ARTÍCULO 9.- El Consejo Directivo tendrá las más amplias facultades de gestión y podrá realizar en representación del Instituto 
todos los actos que fueran necesarios para el cumplimiento de su objeto.

El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:

Autorizar los programas anuales y acciones prioritarias, ya sean sectoriales o regionales, en beneficio de las mujeres; I. 
Dar su aprobación para la celebración de convenios con organizaciones o fundaciones a favor del desarrollo de las II. 
mujeres; 
Establecer las acciones, políticas y lineamientos que normarán el desempeño del Instituto; III. 
Autorizar en forma especifica y cuando así se requiera, la participación del Instituto con otras dependencias, sean de IV. 
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nivel Federal, Estatal o Municipal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos públicos 
o privados y organismos nacionales o internacionales; 
Revisar y aprobar los estados financieros del Instituto, así como las operaciones que celebre, y remitirlos al Presidente V. 
Municipal, a efecto de que los acompañe a la cuenta pública; 
Revisar y aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, el cual será turnado a más tardar el quince de octubre de cada VI. 
año al Presidente Municipal, a efecto de que sea considerado en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, y:0
Las demás que le confieren el presente reglamento del Instituto.VII. 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones del Presidente del Consejo: 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; I. 
Representar al Consejo en los asuntos en que este deba intervenir; II. 
Someter a la consideración del Consejo los proyectos de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Instituto; III. 
Ser conducto para gestionar ante las autoridades competentes la realización y financiamiento de programas para el IV. 
desarrollo integral de la mujer, y
Las demás que le confieran este reglamento y el Consejo Directivo.V. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de  Secretaria Técnica;  

Preparar las reuniones del Consejo Directivo, previo acuerdo con el Presidente;I. 
Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo; II. 
Elaborar la minuta de cada sesión y remitir copia de la misma, a los integrantes del Consejo; III. 
Participar en la deliberación de los asuntos de su competencia y proponer las medidas necesarias para el cumplimiento IV. 
del objetivo del Instituto; 
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; V. 
Votar los acuerdos que se tomen; VI. 
Desempeñar las tareas que les encomiende el propio Consejo, y;VII. 
Las demás que se les confieran.VIII. 

ARTÍCULO 12.-  Son atribuciones de los miembros del Consejo  Directivo;

Concurrir a las Sesiones del Consejo;I. 
Participar en la deliberación de los asuntos  de su competencia y proponer las medidas necesarias para el cumplimiento II. 
del objetivo de la Ley;
Votar los acuerdos que se tomen conforme a la Ley;III. 
Desempeñar las tareas que le encomiende el propio Consejo o le señale el reglamento del Instituto;IV. 

ARTÍCULO 13.- El Presidente del Consejo Directivo, para el mejor despacho de los asuntos de su competencia, cuando lo considere 
prudente, podrá invitar a los representantes del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y de los sectores social y privado que estime 
pertinentes, los que podrán participar con voz pero sin voto en las deliberaciones del propio Consejo.

CAPITULO CUARTO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 14.- Para ser Directora General se requiere:

Ser ciudadana chihuahuense en pleno ejercicio de sus derechos; I. 
Tener una edad mínima de veinticinco años; II. 
Haber residido en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, durante los últimos tres años anteriores a su III. 
designación; 
Haber destacado por su labor a favor de la equidad de género o en actividades relacionadas al objeto del Instituto o IV. 
dentro del servicio público o social, y;
Acreditar experiencia y conocimiento en relación con los objetivos o atribuciones del Instituto.V. 

ARTÍCULO 15.- La titularidad de la Dirección General recaerá en una mujer, la cual fungirá como representante del Instituto y 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento del Instituto, así como las disposiciones y acuerdos del Consejo I. 
Directivo;
Proponer al Consejo Directivo los planes y programas que deba desarrollar el Instituto, para cumplir sus objetivos; II. 
Ejecutar los programas del Instituto;III. 
Presentar anualmente a la consideración del Consejo Directivo el anteproyecto del presupuesto de egresos con que deba IV. 
operar el Instituto, en los términos del presente reglamento;
Administrar y dirigir las actividades del Instituto; V. 
Nombrar y remover al personal del Instituto;VI. 
Proponer al Consejo Directivo los programas de financiamiento del Instituto;VII. 
Cuidar el patrimonio del Instituto;VIII. 
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Contratar y suscribir créditos, previa autorización del Consejo Directivo; IX. 
Presentar al Consejo Directivo, dentro de los treinta días siguientes al cierre del ejercicio anual y cuantas veces sea X. 
requerida para ello, los estados financieros y el informe de actividades del Instituto; 
Representar al Instituto con facultades para realizar actos de dominio, actos de administración así como de pleitos y XI. 
cobranzas, con todas las facultades generales y las que requieren cláusula especial conforme al reglamento. Para el 
ejercicio de las facultades de dominio requerirá de previo acuerdo del Consejo Directivo; 

Otorgar, sustituir y revocar mandatos generales y especiales con las facultades que le competen. En las operaciones XII. 
relativas a actos de dominio que se refieran al patrimonio del Organismo, siempre deberán de comparecer y firmar cuando 
menos dos apoderados del Instituto. Los Mandatos Generales para surtir efectos frente a terceros, deberán inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad;
Llevar en orden la documentación relativa a las sesiones, coordinando su adecuado funcionamiento, y;XIII. 
Las demás que este reglamento oXIV.  el Consejo Directivo le confieran.

ARTÍCULO 16.- El Instituto por conducto de su Directora General y previa aprobación del Consejo Directivo, para el desempeño 
de sus actividades podrá crear los departamentos y unidades que hagan posible la realización de su objeto.

CAPITULO QUINTO
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 17.- El patrimonio del Instituto se constituye por:

Las aportaciones directas que efectué el Gobierno del Municipal;I. 
Las aportaciones y donaciones que realicen las diferentes dependencias y entidades de los tres niveles de gobierno; II. 
Las aportaciones y donaciones que realice el sector privado;III. 
Las aportaciones y donaciones que realicen las diferentes asociaciones, fundaciones u organizaciones no gubernamentales IV. 
relativas a las mujeres;
Las aportaciones y donaciones que realicen los organismos e instituciones internacionales; yV. 
Otros bienes, recursos y derechos que por cualquier titulo legal adquiera.VI. 

CAPITULO SEXTO
REGIMEN LABORAL

ARTÍCULO 18.- Los trabajadores al servicio del Instituto, estarán sujetos a sus relaciones laborales, a lo dispuesto por el apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria, así como al reglamento 
interior y a las demás disposiciones que emitan los Órganos de Gobierno del propio Instituto.

ARTÍCULO 19.- En el cumplimiento de su objeto, el Instituto propiciará el aprovechamiento del Servicio Social y voluntario de 
los estudiantes de las diversas instituciones educativas del país, así como de toda persona que solicite contribuir a los fines del 
Instituto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- El Consejo Directivo deberá integrarse dentro de los siguientes sesenta días naturales siguientes, a partir de la 
publicación del presente 

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en los términos del Artículo 
28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, 
para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÒN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS CHIHUAHUA

siguiente de su publ icación.

CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SOCORRO DEL TORO CARRASCO 2513-56-58-60
-0-

GUADALUPE SALVADOVAL JURADO        2515-56-58-60
-0- 



Sábado 26 de julio del 2014.3416  

SERGIO ARMENDARIZ GARCIA      2642-58-60
-0- 

GUADALUPE SANDOVAL JURADO 2512-56-58-60
-0-

ALFREDO SANDOVAL SANCHEZ 2514-56-58-60
-0-

PERIÓDICO OFICIAL 
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FERNANDO MIGUEL RODRIGUEZ MURILLO       2531-56-58-60
-0- 

2014

FRANCISCO JAVIER ESCAJEDA CHAVEZ                            2504-56-58-60
-0-
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JULIAN TORRES CHACON        2529-56-58-60
-0- 

MARIA DE JESUS LOZANO QUEZADA         2532-56-58-60
-0- 

MARZO DEL 2014.

VILLARREAL

CONSUELO RASCON VDA DE LAZO        2676-60-62-64
-0- 
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ISAURO CABALLERO GALINDO                2548-56-58-60
-0-

HIRAM ISAAC MORALES NEVAREZ                         2506-56-58-60
-0- 
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CARLOS ADAN MALDONADO NUÑEZ       2608-58-60-62
-0- 

YASMIN OLIVAS MONTES              2607-58-60
-0- 
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GUADALUPE CISNEROS HERNANDEZ             2606-58-60
-0- 

REYDECEL MOLINAR MUÑOZ                             2613-58-60
-0- 
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IGNACIO MALDONADO MEJIA                     2611-58-60
-0- 

MERCED RAMON FACIO MUÑOZ                  2610-58-60
-0- 

DAN SANDALL SCOTT                                2615-58-60
-0- 

ADRIANA CARDENAS GONZALEZ DE HERNANDEZ 
2626-58-60  -0- 
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MANUEL ALFREDO RASCON VENZOR      2617-58-60-62
-0- 

MANUEL NEVAREZ RODRIGUEZ         2632-58-60
-0- 
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RAUL RUIZ CARRASCO                                2614-58-60
-0- 

JAVIER CAMPOS VITAL      2628-58-60
-0- 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 4 DE JULIO DEL 2014
EL SECRETARIO

LICENCIADA CLAUDIA IVETTE HERRERA VILLARREAL

YOLANDA SOLTERO CARMONA      2629-58-60
-0- 

SILVIA ALVIDREZ FAVELA      2627-58-60
-0- 
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REGINALDO ROJO MENDOZA               2616-58-60-62
-0- 

ALEJANDRA VAZQUEZ ESPINO                    2621-58-60
-0- 

JORGE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ       2631-58-60
-0- 

LOIDA AILE FRANCO PAYAN     2618-58-60
-0- 

Presidencia Municipal
Hgo. del Parral, Chih.
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LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL EN
DEMANDA DE POSTORES

CIUDAD JUÁREZ. CHIHUAHUA, A 7 DE JULIO DE 2014.

LIC. LORENZO ARMANDO VILLAR PALMA
SECRETARIO PROYECTISTA INTERINO EN FUNCIONES DE

SECRETARIO DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY

JOSE DE JESUS GONZALEZ HERNANDEZ     2625-58-60
-0- 

MARIA DE LA LUZ RAMOS CASTILLO      2623-58-60
-0- 

MARGARETH LOEWEN BARKMAN      2622-58-60
-0- 

RAYDELL BOJORQUEZ BACA        2624-58-60
-0- 



PERIÓDICO OFICIALSábado 26 de julio del 2014.                                     3427

MERCED JESUS SALAZAR MARTINEZ      2630-58-60
-0- 

AURORA PAZ VEGA         2634-58-60
-0- 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL EN
DEMANDA DE POSTORES

CIUDAD JUÁREZ. CHIHUAHUA, A 9 DE JULIO DE 2014.

LIC. LORENZO ARMANDO VILLAR PALMA
SECRETARIO PROYECTISTA INTERINO EN FUNCIONES DE

SECRETARIO DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY

SERGIO CRESCENCIO ALTAMIRANO BURCIAGA      2639-58-60
-0- 

MANUEL CASTILLO BACA              2668-58-60
-0- 

SEGUNDO

SEGUNDO
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JOSE JIMENEZ PALOMARES       2636-58-60
-0- 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 07 DE JULIO DEL 2014

LICENCIADA CLAUDIA IVETTE HERRERA VILLARREAL
SECRETARIA DE ACUERDOS

SERGIO RAMIREZ CASTAÑEDA       2640-58-60
-0- 

ADA AMERICA OCHOA MEJORADO         2637-58-60
-0- 
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ANA ROSA ALVARADO ARCINIEGA     2633-58-60
-0- 

JORGE ALBERTO ESPARZA CERVANTES      2641-58-60
-0- 

HERMELINDA LOMAS NAVA                   2635-58-60
-0- 
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SALVADOR ZARATE SANTIAGO                  2677-60-62-64
-0- 

CLAUDIA VIOLETA ROMERO TALAMANTES   2687-60-62 
-0- 

JOSE RAUL GERARDO TAPIA AGUIRRE      2682-60-62 
-0- 
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RAMON FLORES NAVARRETE                   2672-60-62-64
-0- 
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VICTOR MANUEL TALAMANTES VAZQUEZ     2688-60-62
-0- 

HUGO MORA CRUZ         2691-60-62
-0- 

RODOLFO ALVIDREZ VITOLAS       2689-60-62
-0- 

MA. GUADALUPE LUJAN VILLARREAL            2683-60-62
-0- 
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MANUEL ESTEBAN NAVA ROJAS           2692-60-62
-0- 

JESUS ALVAREZ BARRON            2684-60-62
-0- 
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JESUS ALFREDO PUENTES LIRA           2693-60-62
-0- 

ROSARIO ELIZABETH GOMEZ MORA           2686-60-62
-0- 

GUADALUPE HERRERA DE SALDAÑA          2685-60-62
-0- 
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LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

MIGUEL IGNACIO MARISCAL GONZALEZ          2678-60-62
-0- 

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

LUIS ANTONIO ESPARZA FLORES          2679-60-62
-0- 

CRISTINA CERVANTES NUÑEZ           2675-60-62
-0- 

LUZ DEL CARMEN LEGARDA VEGA          2695-60-62
-0- 
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JUAN ANASTACIO RASCON TENA          2694-60-62
-0- 

BLAS CORDOVA ROJAS                                          2699-60-62
-0- 

MARIA DEL SOCORRO LARES LUJAN       2556-56-58-60
-0- 
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REGISTRADORAS Y COMPUTADORAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.                      2698-60-63-66
-0- 

BALANCE GENERAL GANANDO JUNTOS CONSULTORES SC 2448-54-57-60
-0-
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CENTRO CAMBIARIO ALBATROS S.A. DE C.V.      2600-57-60-63
-0-

CENTRO CAMBIARIO RM ROMAN MARTINEZ S.A. DE C.V.      2599-57-60-63
-0-
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LUIS ASUNCIÓN PÉREZ DOMÍNGUEZ           2710-60-62
-0- 

CIUDAD

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SERVICIO MARLO S.A. DE C.V.         2712-60
-0- 

VERONICA ROCIO MARMOLEJO ALMODOVAR          2690-60-62
-0- 
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


